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MAT.: 1)No existe 1mped1mento legal 
alguno para que una Federación 
y las organizaciones sindica
les base constituyan una so
ciedad anónima cerrada, en ra 
medida que la actividad esté ' 
contemplada en los estatutos 
respectivos y se cumpla con 
las d1sposic1ones que en mate
rla de patrimonio sindical 
contienen los incisos 1Q y 2Q 
del artículo 259 del Código 
del Trabajo. 
2) La Dirección del Trabajo 
carece de competencia para 
pronunciarse respecto del pro
cedimiento de constitución de 
una sociedad por parte de un 
grupo de organizaciones sindi
cales 

ANT.: 1) Presentación de 21 01 2000, 
de Sr. Enrique Lobos Abarca. 

FUENTES: 
Código del TrabaJo, artículos 
220' 259 y 271. 

CONCORDANCIAS: 
Ords. Nos 4719/208, de 21.-
08.92, 6201/286, de 21 10 94 y 
7056/337, de 19 12.96. 

SANTIAGO, 
1 9 ABR 7000 

DE DIRECTORA DEL TRABAJO 

A SR ENRIQUE LOBOS ABARCA 
ZENENO NQ 491 
CERRO LARRAIN 
VALPARAISO 

Med1ante presentac1ón del antecedente 
se requiere un pronunciam1ento de esta D1recc1ón respecto de las 
s1gu1entes materias. 

te que una federac1ón 
constituyan una sociedad 
d1cen al respecto. 

para su constitución. 

1) S1 resulta Jurídicamente proceden
Y las organ1zaciones sindicales base 
anónima cerrada, si sus estatutos nada 

2) Proced1miento que debe seguirse 

.. 
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Al respecto, cumplo con informar a 
Ud. lo siguiente 

1) Respecto de la consulta signada 
con este número, es necesar1o tener presente, en pr1mer término, 
que el artículo 220 del Cód1go del Trabajo, d1spone 

'Son fines principales de las 
organ~zaciones sind~cales· 

"12) En 
aquellas act~ vldades contempladas en 
estuvie1•en p1•olub~das pOI' ley". 

general, real~:;ar todas 
los estatutos y que no 

De la d1spos1c1ón legal precedente
mente transcrita se 1nfiere que las organ1zaciones sindicales se 
encuentran facultadas para real1zar dentro de sus f1nalidades todas 
aquellas activiJades que le perm1tan sus estatutos y que, a la vez, 
no estén proh1b1das por ley. 

Por su parte, e 1 artículo 271 de 1 
Código del Trabajo, prescribe: 

"Las fede1•ac 1 ones y confede1•ac iones 
se l'eg11'an, adé:'mas, en L~uanl o le sean aplicables, por las noJ•mas 
gue regulan los sindlc.:Jtos de base . 

De la norma legal c1tada se colige 
que las federac 1ones y confederaciones, además de regular se por las 
normas conten1das en el Capítulo VII del Titulo I del Libro III del 
Código del Trabajo, les son aplicables las restantes d1sposiciones 
que regulan los s1ndicatos base 

Ahora bien, sobre la base de la norma 
legal contemplada por el número 12) del articulo 220 ya citado, la 
jurisprudencia de este Servic1o, contenida, entre otros, en 
dictámenes NQs 4719/~08, de 21.08.92 y 6201/286, de 21 10 94, ha 
señalado que en la medula que la adquisic~ón de gue pretenden 
hace!' las organ~3acl ones consultan tes esté contempla da en 1 os 
estatutos de cada tilla, 110 existe ~nconven1ente legal algww para 
gue éstas inv1e1•tan los fondos sind1cales en adqtlll'ir acciones de 
alguna emp1•esa o en fol'lllttl' pa1•te de alguna soc1edad o realizar 
ot1•as act~v1dades de S1JJHlal' natu1•aleza . 

De este modo, en la especie, si los 
respect1vos estatutos de las organizaciones sindicales de que se 
trata nada disponen ctl respecto, para constituir una sociedad 
anónima cerrada, o in1ciar otra act1v1dad de similar naturaleza, 
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aquéllas deberán proceder a la reforma de sus estatutos, de 
conformidad con lo d1epueeto por el artículo 233 del Código del 
Trabajo 

Es neceear1o tener presente además, 
lo dispuesto en el artículo 259 del Cód1go del Trabajo, que en sus 
incisos lQ y 2Q, prescribe· 

'El patJ'J.DJOnJ.O de una Ol'g8JJJ.Z8CJ.Ón 
slndlcal es de su excluslvo domlnlo y no pertenece, en todo nl en 
pa1•te, a sus asoclados. Nl aun en caso de dlsoluclon, los blenes 
del slndlcato podran pasa1• a doiJIJ.JJJ.o de alguno de sus asoclados. 

Los b1.enes de las 
slnd1.cales deberán se1• preclsamente utlll=:ados en 
flnalldades seí'Jalados en la ley y los estatutos' 

organlzaclones 
los ob.Jet 1. vos y 

De la diepoeic1ón legal precedente
mente transcrita se desprende que loe recursos que genera una 
eventual actividad lucrativa deben ingresar al patrimonio de la 
respectiva organización sindical y tal patrimonio, que es de su 
dominio exclusivo, no pertenece ni en todo ni en parte a sus 
asociados, no pudiendo además, n1 aün en el evento de d1solución, 
pasar sus bienes a dom1nio de alguno de ellos. 

Del mismo precepto aparece que los 
referidos bienes deben ser utilizados exclusivamente en los fines 
y objet1vos señalados en la ley y los estatutos de la misma 
organización 

Ahora bien, concordando la norma 
precedentemente transcrita y comentada con la contenida en el NQ 12 
del artículo 220 ya c1tado, es poe1ble concluir que actualmente las 
organizaciones s1nd1cales están facultadas para desarrollar 
actividades con f1nes de lucro, a condic1ón de que las ganancias o 
réditos de esa act1v1dad se dest1nen al f1nanciamiento de objetivos 
e1ndicales, de tal modo que sean utilizadas exclusivamente para los 
fines previstos en la ley y los estatutos de la respectiva 
organización. En consecuenc1a, los sefialados bienes o recursos 
deberán ingresdr al presupuesto s1nd1cal y ser materia del 
correspondiente balance, sin perJu1cio del cumpl1miento que el 
sindicato debe dar, en cuanto BUJeta de una actividad lucrativa, a 
la normativa legal específica que le sea apl1cable 

De acuerdo a lo expuesto es necesario 
sefialar además, que el cumpl1m1ento de los requ1eitos precedentes 
es esenc1al para permitir, por parte de un sindicato, la realiza
ción de act1vidades con f1nes de lucro, pues en tal presupuesto 
radica la diferencia entre una actividad lucrativa de un sindicato 
y otras similares que puedan realizar sociedades civiles o 
comerciales en las áreas de su actividad económica específica. 
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En igual sentido se ha pronunciado 
esta Dirección en ordinarios Nos. 4719/208, de 21.08.92, 6201/286, 
de 21.10.94 y 7056/337, de 19 12.96. 

2) En cuanto a la consulta signada 
con este número, que dice relac1ón con el procedim1ento para llevar 
a cabo la const1tución de una sociedad anón1ma cerrada, cabe hacer 
presente que este Servicio carece de competencia para pronunciarse 
sobre la mater1a, debiendo estarse, para tal efecto, a lo previsto 
en la Ley 18 46 sobre Sociedades Anón1mas. 

En consecuenc1a, sobre la base de las 
disposic1ones legales c1tadas, jurisprudencia v1gente y consldera
ciones expuestas, cumplo con 1nformar a Ud. lo siguiente· 

1) No existe impedimento legal alguno 
para que una Federación y las organizaciones sindicales base 
constituyan una sociedad anónima cerrada, en la medida que la 
actividad esté contemplada en los estatutos respectivos y se cumpla 
con las dispos1ciones que en materia de patrimonio sindical 
cont1enen los incisos 1Q y 2Q del artículo 259 del Código del 
TrabaJO. 

2) La D1recc ión de 1 TrabaJo carece de 
competencia para pronunciarse respecto del procedimiento de 
constitución de una sociedad por parte de un grupo de organizacio
nes sindicales. 

Saluda a Ud , 

~~/ese 
D1str1huc16n: 
Jurídico, Partes, Control 
Boletín, Deptos. D.T., Subdirector 
U Asistencia Técnica, XIIIª Regiones 
Sr. Jefe Gab1nete Min1stro del TrabaJo y Previsión Social 
Sr. Subsecretario del Trabajo 


